
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO. 

(POR SUMAS DE DINERO). 

Expediente  110014003016 2021 00855 00. 

Demandante:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.   

Demandado:  URIEL OLAYA RAMIREZ. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- TOMAR NOTA de las direcciones reportadas por la parte actora, a 

efectos de notificar al demandado URIEL OLAYA RAMIREZ2.   

 

2.- ORDENAR a la parte ejecutante intente la notificación del 

demandado citado en el numeral anterior, en las nomenclaturas 

denunciadas, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

3.- EXIGIR a la parte actora acredite el registro del embargo decretado 

sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-2499873.  

 

De ser necesario remítase nuevamente comunicación a la oficina de 

registro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

          (2) 

 

 
1 Dto pdf 16 exp dig. 
2 Dto pdf 15 Ibídem. 
3 Dto pdf 07 y 17 ib. 
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